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PORTADA: JESÚS GARCÍA LÁZARO 
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“Nunca consideres el estudio como una obligación, 

sino como una oportunidad para penetrar en el bello y maravilloso mundo del saber” 

                                                                                                         

                   Albert Einstein                  
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     Presentación 

 En primer lugar saludar y dar la bienvenida  a los nuevos miembros que se 

incorporan a la comunidad educativa del I.E.S. Maestro Juan Rubio: a los nuevos 

alumnos y alumnas,  profesores y profesoras  y  a los padres y madres que con-

fían en la profesionalidad de quienes formamos el equipo docente.  

  El documento que les presento contiene información  relevante en cuanto  

a diferentes aspectos organizativos que conforman la estructura y planificación 

para el curso que comienza: composición de los distintos órganos colegiados, 

horarios  de atención a las familias por parte de los tutores y  profesores que im-

parten docencia a sus hijos, composición de los departamentos didácticos, ca-

lendario orientativo de las sesiones de evaluación, oferta formativa que se im-

parte en el centro y planes y programas que se desarrollan en el I.ES.. 

  El equipo docente es plenamente consciente de la responsabilidad que 

asume y que con el trabajo diario, junto con la imprescindible ayuda de las fami-

lias,  intentará lograr las mejores condiciones académicas fomentando la cultura 

del esfuerzo y la adquisición de buenos hábitos de trabajo como vía de mejora 

de los resultados académicos. 

 

 

 

 

 

 

      Francisco Javier Tébar Ruiz 

                Director I.E.S. Maestro Juan Rubio 
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Organización del  centro 
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 EQUIPO DIRECTIVO 

         FRANCISCO JAVIER TÉBAR RUIZ, Director 

 Ostenta oficialmente la representación del instituto cumpliendo y haciendo 

cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes. Preside los órganos colegiados 

del Centro.  

 RAQUEL CHIRIVELLA SEGOVIA, Jefa de Estudios 

 Encargada de velar por la acción pedagógica y docente del Centro, orga-

nización de horarios, responsable de la Acción Tutorial, etc.  

  ALFONSO CEBRIÁN REY E IRENE GIMÉNEZ PORTÉ, Jefes de estudios adjuntos 

Auxilian a la Jefatura de Estudios. 

          PASCUAL  ALARCÓN DE LA GUÍA, Secretario 

          Responsable de la gestión económica y de la Secretaría del Centro 

(certificados, matriculaciones, traslados de expedientes, becas, etc. ) 
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CONSEJO ESCOLAR 
        Es un órgano colegiado en el cual está representada toda la comunidad 

educativa. En él se informa, propone y opina sobre materias relevantes para la 

mejora de la calidad de la educación en el Centro. 
 

FRANCISCO JAVIER TÉBAR RUIZ, presidente 

RAQUEL CHIRIVELLA SEGOVIA, jefa de estudios 

PASCUAL ALARCÓN DE LA GUÍA, secretario 

 Representantes del profesorado: 

MARÍA ISABEL CORTIJO DELGADO, ERNESTO DE LAMO CASTILLO, 

CARMEN MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, MARÍA JOSÉ RUBIO YÉBANA,  

MARÍA ISABEL SÁEZ ZAMORA, CRISTINA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

 Representantes de las familias: 

SANTIAGO BLASCO PAÑOS, MARÍA REMEDIOS TOBOSO CARRILERO 

 Representantes del alumnado: 

DAVID MARTÍNEZ CARRIZO, MARÍA NÚÑEZ LÓPEZ, CELIA RUBIO DEL AMO,  

IONATAN BENJAMÍN ZAHARIE 

 Representante del personal de administración y servicios:  

JOSÉ LUIS CARRILERO LÓPEZ 

 Representante del Ayuntamiento:  

M.ª JOSÉ FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 

ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES 

 Colabora con la Dirección del Centro en asuntos relacionados con la educa-

ción de los hijos e hijas según los cauces que marca la Ley, mediante la presenta-

ción de propuestas y envío de Informes al Consejo Escolar sobre diferentes aspectos 

de la marcha del Centro que considere oportuno.  

                    JOSÉ MELERO MARTÍNEZ , presidente 
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   ORIENTACIÓN 
        Es el Departamento responsable del asesoramiento al profesorado. Este asesora-

miento atiende a la planificación, desarrollo y evaluación del plan de orientación 

del Centro, así como del Plan de Atención a la Diversidad.  

        Como Jefe del Departamento de Orientación,  JUAN CARLOS PASTRANA NAVA-

LÓN es el responsable de llevar a cabo y coordinar las actuaciones de atención es-

pecíficas y apoyos especializados a  los alumnos. 

 

 

  

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

Y EXTACURRICULARES 
 

Las actividades complementarias se diferencian de las actividades lectivas or-

dinarias por el momento, espacio o recursos que utilizan. Son evaluables y obli-

gatorias para el alumnado. 

Las actividades extraescolares están encaminadas a procurar la formación in-

tegral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte cul-

tural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre y  

tienen carácter voluntario. 

 ISABEL SÁEZ ZAMORA  es la encargada de coordinar las actividades extra-

curriculares y complementarias del Centro en colaboración con Jefatura de Es-

tudios. 
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 Es el órgano responsable de velar por la coherencia pedagógica entre cursos 

de cada etapa. Está formado por los Jefes/as de Departamento y  los responsables 

de las distintas áreas. 

Presidente: Francisco Javier Tébar Ruiz 

Jefa de Estudios: Raquel Chirivella Segovia 

Secretario:  Jorge Gómez Bonal 

Administración 
Concepción 

Fernández Pardo 
Francés 

M.ª Ángeles 

Campo Ballesteros 

Artes plásticas 
José María 

Grueso Araque 

Geografía 

e Historia 

Miguel 

Mora Soler 

Ciencias 

de la naturaleza 

Josefa 

Jiménez Milla 
Inglés 

Francisco Javier 

Marcilla Sevilla 

Coordinador 

de formación 

Raquel 

Haro Herreros 

Lengua castellana 

y Literatura 

Raquel 

Haro Herreros 

Cultura clásica 
Ana María 

Villodre Romero 
Matemáticas 

M.ª Isabel 

Sáez Zamora 

Economía 
M.ª José 

Redondo Alfaro 
Música 

Eva Isabel 

Rossi López 

Educación física 

y deportiva 

Jorge 

Gómez Bonal 
Orientación 

Juan Carlos 

Pastrana Navalón 

Filosofía 
Francisca 

Blasco García  
Tecnología 

Elisa 

Garrido Rodenas 

Física y Química 
María José 

Rubio Yébana 
Religión 

Carlos 

Rubio Plaza 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 
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DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS 

DEPARTAMENTO ATENCIÓN FAMILIAS 

ADMINISTRACIÓN  

 Concepción Fernández Pardo (Jefa de Departamento) Martes 10:20-11:15  

Mª Ángeles Cabrera Herrera (FOL)  Miércoles 12:40-13:35 

 Silvia Grao Fernández  Lunes 10:20-11:15  

 Mª. Carmen Hernández Arjona Viernes 11:45-12:40  

 Silvia Júdez Tébar  Viernes 10:20-11:15  

 M.ª Dolores Martínez López Lunes 11:45-12:40  

 Begoña Pérez Larriba Lunes 11:45-12:40  

 Paula Isabel Pérez Lázaro Viernes 11:45-12:40  

 Ana Cristina Prior Viernes 11:45-12:40  

ARTES PLÁSTICAS 

 José María Grueso Araque (Jefe de Departamento) Lunes 11:45-12:40  

 Félix Serrano Gil  Martes 12:40-13:35  

CIENCIAS DE LA NATURALEZA 

 Josefa Jiménez Milla (Jefa de Departamento) Martes 9:25-10:20  

 M.ª José Marchante González Jueves 10:20-11:15  

 Elena Rodríguez Jiménez Martes 11:45-12:40  

CULTURA CLÁSICA 

 Ana Villodre Romero  (Jefa de Departamento) Viernes 10:20-11:15  

ECONOMÍA 

 M.ª José Redondo Alfaro (Jefa de Departamento) Lunes 11:45-12:40  

EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 

 Jorge Gómez Bonal (Jefe de Departamento) Jueves 9:25-10:20  

 Antonio Gea Escámez Miércoles 9:25-10:20  

 Irene Giménez Porté Martes 9:25-10:20  

 FILOSOFÍA 

 Francisca Blasco García (Jefa de Departamento) Lunes 12,40 - 13,35  

Jorge Moreno Martínez Martes 9:25-10:20  

FÍSICA Y QUÍMICA 

 María José Rubio Yébana (Jefa de Departamento) Jueves 11:45-12:40  

 Pascual Alarcón de la Guía  Martes 10:20-11:15  

 Águeda Cano Cuevas Miércoles, 11,45 - 12,40  

FRANCÉS 

 M.ª Ángeles Campo Ballesteros (Jefa de Departamento) Lunes 12,40 - 13,35  

 Son la unidad básica ejecuta las directrices pedagógicas, con responsabilidad 

en la concreción del proyecto curricular del centro, de su aplicación y seguimiento, 

de su evaluación y de su mejora. Algunas de sus funciones son la tutoría del nuevo 

profesorado, enseñanza y aprendizaje de sus asignaturas o módulos, actividades 

complementarias propias y participación en las actividades generales del Centro.  
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GEOGRAFÍA E HISTORIA 

 Miguel Mora Soler (Jefe de Departamento) Miércoles 10:20-11:15  

 Alfonso Cebrián Rey Lunes 10:20-11:15  

 Francisco Escribano Piqueras  Lunes 9:25-10:20  

 Juan León Navarro Castillo Lunes 11:45-12:40  

INGLÉS 

 Francisco Javier Marcilla Sevilla (Jefe de Departamento) Jueves 11:45-12:40  

 Raquel Carretero Fernández viernes, 9,25 - 10,20  

 Jesús Cimas Navarro Jueves 10:20-11:15  

 Alfonso Flores Hellín  Lunes 10:20-11:15  

 Mª Remedios López Escribano  Viernes 11:45-12:40  

 Ana Romero Herreros  Martes 11:45-12:40  

LENGUA  CASTELLANA Y LITERATURA 

 Isabel Cortijo Delgado (Jefa de Departamento) 

                    Sust. por Carolina Gutierrez 
Miércoles 10:20-11:15  

 Raquel Chirivella Segovia Martes 11:45-12:40  

 María González Fernández Jueves 10:20-11:15  

 Raquel Haro Herreros  Lunes 10:20-11:15  

 Mª  Llanos Ruiz Bezares Lunes 10:20-11:15  

MATEMÁTICAS  

 María Isabel Sáez Zamora (Jefa de Departamento) Martes 10:20-11:15  

 José Antonio Arcas Haro viernes, 11,45 12,40  

 Carmen Gómez Herráiz Jueves 12:40-13:35  

 Carmen M.ª Martínez González  Viernes 9:25-10:20  

 Cristina Sánchez González  Martes 11:45-12:40  

 MÚSICA  

 Ernesto de Lamo Castillo (Jefe de Departamento) 

                     Sust. por Eva Isabel Rossi López  
Viernes 9:25-10:20  

 Antonio Raúl López Muñoz Miércoles 11:45-12:40  

 Fco. Javier Tébar Ruiz Martes 10:20-11:15  

ORIENTACIÓN  

 Juan Carlos Pastrana Navalón (Jefe de Departamento) Viernes 8:30-9:25  

 Francisco Gaspar Martínez Aranda Miércoles 11:45-12:40  

 Ana Vanessa Martínez Temprado Jueves 9:25-10:20  

 Carmen Montero Molina Miércoles 12:40-13:35  

RELIGIÓN 

 Carlos Rubio Plaza (Responsable del área) Martes 9:25-10:20  

TECNOLOGÍA  

 Elisa Garrido Rodenas (Jefa de Departamento) Jueves 12:40-13:35  

 Isabel M.ª Cuenca Martín Miércoles 9:25-10:20  

 Paulino Sevilla Jiménez Miércoles 11:45-12:40  
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TUTORÍA 

Responsable de coordinar la labor educativa del profesorado del 

grupo y guiar a los alumnos hacia los objetivos propuestos en los distintos 

aspectos de la educación, especialmente en lo relativo al grado de ma-

durez personal y orientación vocacional.  

Entre sus funciones figuran las de: 

• Coordinar la evaluación del alumnado de su grupo 

• Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades acadé-

micas y profesionales 

• Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo 

•  Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos/as y me-

diar en los problemas que planteen. 

• Recibir a las familias en la hora consignada para el efecto.  
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RELACIÓN DE TUTORES 

  TUTOR HORA DE ATENCIÓN 

1º E.S.O. A RAQUEL CARRETERO Viernes, 9,25 - 10,20 

1º E.S.O. B JOSEFINA JIMÉNEZ Martes 9:25-10:20 

1º E.S.O. C MARÍA GONZÁLEZ Jueves 10:20-11:15 

1º E.S.O. D JUAN LEÓN NAVARRO Lunes 11:45-12:40 

2º E.S.O. A ÁGUEDA CANO Miércoles, 11,45 - 12,40 

2º E.S.O. B ANTONIO RAÚL LÓPEZ Miércoles 11:45-12:40 

2º E.S.O. C ISABEL CUENCA Miércoles 9:25-10:20 

2º E.S.O. D JOSE M.ª GRUESO Lunes 11:45-12:40 

1º P.M.A.R. FRANCISCO GASPAR MARTÍNEZ Miércoles 11:45-12:40 

3º E.S.O. A ELENA RODRÍGUEZ Martes 11:45-12:40 

3º E.S.O. B JORGE GÓMEZ Jueves 9:25-10:20 

3º E.S.O. C M.ª JOSÉ MARCHANTE Jueves 10:20-11:15 

1º  DIVER. CARMEN MONTERO Miércoles 12:40-13:35 

4º E.S.O. A FRANCISCO ESCRIBANO Lunes 9:25-10:20 

4º E.S.O. B ISABEL CORTIJO / CAROLINA GUTIERREZ Miércoles 10:20-11:15 

4º E.S.O. C MIGUEL MORA Miércoles 10:20-11:15 

1º BACH  A FRANCISCO JAVIER MARCILLA Jueves 11:45-12:40 

1º BACH B ANTONIO GEA Miércoles 9:25-10:20 

1º BACH C JESÚS CIMAS Jueves 10:20-11:15 

2º BACH A ANA ROMERO Martes 11:45-12:40 

2º BACH B RAQUEL HARO Lunes 10:20-11:15 

1º CFGB PAULA ISABEL PÉREZ Viernes 11:45-12:40 

2º FPB M.ª ÁNGELES DEL CAMPO lunes 12,40 - 13,35 

1º CFGM BEGOÑA LARRIBA Lunes 11:45-12:40 

2º CFGM SILVIA GRAO Lunes 10:20-11:15 

1º CFGS M DOLORES MARTÍNEZ Lunes 11:45-12:40 

2º CFGS CRISTINA PRIOR Viernes 11:45-12:40 
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JUNTA DE DELEGADOS/AS POR CURSO 
Está integrada por los/as representantes del alumnado de los distintos grupos y por los representantes del 

alumnado en el Consejo Escolar. Para este curso está formada de la siguiente manera: 

GRUPO ALUMNO/A  

  1º E.S.O. A 
Delegado/a:    MATEO SÁEZ 

Subdelegado/a:  NAZARETH LÓPEZ 

  1º E.S.O. B 
Delegado/a:  ROSA GONZÁLEZ 

Subdelegado/a:  KAREN SEVILLA 

  1º E.S.O. C 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

  1º E.S.O. D 
Delegado/a:  IRENE JIMÉNEZ 

Subdelegado/a:  JULIÁN SIMARRO 

2º E.S.O. A  
Delegado/a:  ZACARIA EL HADDOUTI 

Subdelegado/a:  MARIO LOZANO 

  2º E.S.O. B 
Delegado/a:  SANDRA MORENO 

Subdelegado/a:  LUCAS ANDREI 

  2º E.S.O. C 
Delegado/a:  LUIS LÓPEZ CIFUENTES 

Subdelegado/a:  BORJA PARRILLA TOBOSO 

  2º E.S.O. D 
Delegado/a:  ALVARO ARNÁS 

Subdelegado/a:  ELENA DE TORO 

1º PMAR 
Delegado/a:  AINHOA SAAVEDRA 

Subdelegado/a:  SAMARA SANTIAGO 

  3º E.S.O. A 
Delegado/a:  M JESÚS MOLINA 

Subdelegado/a:  RAÚL SEBASTIÁN 

  3º E.S.O.  B 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

  3º E.S.O. C 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

1º DIVER. 
Delegado/a:  JUAN ANDRÉS PÉREZ 

Subdelegado/a:  NAIARA IZQUIERDO 
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4º E.S.O. A 
Delegado/a:  CARLOS GARCÍA 

Subdelegado/a JUAN BONIFACIO 

4º E.S.O. B 

Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

4º E.S.O. C  
Delegado/a:  NOELIA DÍAZ 

Subdelegado/a:  M.ª TERESA COLLADO 

1º BACH A 
Delegado/a:  ANDRÉS JAREÑO 

Subdelegado/a:  MARÍA FERNÁNDEZ 

1º BACH B 
Delegado/a:  PRIMITIVO LÓPEZ 

Subdelegado/a:  IRENE ALARCÓN 

1ºBACH C 
Delegado/a:  IULIA RADAC 

Subdelegado/a:  IRENE ÚBEDA 

2º BACH A 
Delegado/a:  AARÓN GARCÍA 

Subdelegado/a:  ANDRÉS JAREÑO 

2º BACH B 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

1º CFGB 
Delegado/a:  YERAI MARTÍNEZ 

Subdelegado/a:  MANUEL MARCOS 

2º FPB 
Delegado/a:  TABITA BRATIMA 

Subdelegado/a:  ÓSCAR CASTILLO 

1º CFGM 
Delegado/a:  SHAMARA DE LA ROSA 

Subdelegado/a:  BORJA CEBRIÁN 

2º CFGM 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

1º CFGS 
Delegado/a:  Pendiente de elección 

Subdelegado/a:  Pendiente de elección 

2º CFGS 
Delegado/a:  KARINA SUÁREZ 

Subdelegado/a:  M.ª JOSÉ ABIETAR 
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CALENDARIO DE EVALUACIONES 

Enseñanzas   1ª Evaluación 2ª Evaluación   
Evaluación 

Final  

  Evaluación 

Extraordinaria  

Educación 

Secundaria 

Obligatoria 

1º 

2º 

3º 

 4º   

30 NOVIEMBRE  

1 DICIEMBRE 
14-15 MARZO 21-22 JUNIIO —- 

Bachillerato 

1º 

30 NOVIEMBRE 

1 DICIEMBRE 
14-15 MARZO 

6 JUNIO 

21-22 JUNIO 

2º 18 MAYO 

Enseñanzas   1ª Evaluación 2ª Evaluación   1ª Ordinaria   2ª Ordinaria  

Ciclo Formativo 

Grado Básico 
1º 

30 NOVIEMBRE 

1 DICIEMBRE 
14-15 MARZO 

6 JUNIO 

21-22 JUNIO Formación 

Profesional 

Básica  

2º 
Por 

determinar 

Ciclos 

Formativos de 

Grado Medio   

1º 

30 NOVIEMBRE 

1 DICIEMBRE 
14-15 MARZO 

6 JUNIO 

21-22 JUNIO  

2º 
Por  

determinar 

Ciclos 

Formativos de 

Grado Superior   

1º 

30 NOVIEMBRE 

1 DICIEMBRE 
14-15 MARZO 

6  JUNIO 

21-22 JUNIO  

2º 
Por  

determinar 
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Oferta formativa 



20 

EDUCACIÓN 

SECUNDARIA  OBLIGATORIA 

 La Educación Secundaria Obliga-

toria (ESO) es una etapa educativa, 

obligatoria y gratuita para todo el 

alumnado con edades comprendidas 

entre 12 y 16 años. 

 Esta etapa tiene como finalidad 

lograr que los alumnos adquieran los 

elementos básicos de la cultura, espe-

cialmente en sus aspectos humanísti-

co, artístico, científico y tecnológico; 

desarrollar y consolidar en ellas hábitos 

de estudio y de trabajo; prepararles 

para su incorporación a estudios pos-

teriores y para su inserción laboral, y 

formarles para el ejercicio de sus dere-

chos y obligaciones en la vida como 

ciudadanos.  Se accede a la E.S.O 

desde 6º de Educación Primaria. Com-

prende cuatro cursos académicos. Se 

organiza de acuerdo con los principios 

de educación común y de atención 

a  la diversidad del alumnado. 

 

 El cuarto curso de la Educación 

Secundaria Obligatoria tendrá un ca-

rácter fundamentalmente preparatorio 

para estudios posteriores. Para ello, los 

alumnos elegirán una de estas dos op-

ciones:  

a) Opción de enseñanzas acadé-

micas para la iniciación al Bachi-

llerato. 

b) Opción de enseñanzas aplica-

das para la iniciación a la Forma-

ción Profesional.  

 La atención personalizada y la 

atención a la diversidad del alumnado 

se llevará a efecto mediante la aplica-

ción de medidas concretas, de pro-

gramas y de la tutoría: 

 El Programa de mejora del apren-

dizaje y del rendimiento (PMAR) segui-

rá desarrollando su primer curso en se-

gundo curso de la Educación Secun-

daria Obligatoria, incorporándose en 

tercero el primer curso del nuevo plan 

de Diversificación. 

 En dichos programas se utilizará 

una metodología específica a través 

de la organización de contenidos, ac-

tividades prácticas y, en su caso, de 

materias diferente a la establecida 

con carácter general, con la finalidad 

de que los alumnos puedan cursar el 

cuarto curso por la vía ordinaria, en 

cualquiera de las opciones, y obten-

gan el título de Graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria.  

 Estos programas irán dirigidos pre-

ferentemente a aquellos alumnos que 

presenten dificultades relevantes de 

aprendizaje no imputables a falta de 

estudio o esfuerzo.  

 

  Al finalizar la etapa se obtiene el 

título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria que dará acceso 

a las enseñanzas de Bachillerato o Ci-

clos Formativos de Grado Medio. 
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BACHILLERATO 

 El Bachillerato es la última etapa de la Educación Secundaria, tiene ca-

rácter voluntario y su duración es de dos cursos. 

 Tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarro-

llar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 

competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la educa-

ción superior. CCESO 

 Al Bachillerato se accede con el título de Graduado en Educación Se-

cundaria. Se desarrolla en modalidades diferentes que permiten una prepa-

ración especializada de los alumnos (con elección de distintos itinerarios den-

tro de cada modalidad), por lo que en esta etapa se prestará especial aten-

ción a la orientación educativa y profesional del alumnado. 

DEL BACHILLERATO 

 En el centro se imparten las  siguientes modalidades de Bachillerato: 

S1º Bachillerato: 

Ciencias (itinerario de ciencias de la salud y ciencias e ingeniería) 

Humanidades y ciencias sociales 

2º Bachillerato  

Ciencias (itinerario de ciencias de la salud y ciencias e ingeniería) 

Humanidades y ciencias sociales 

 

 El título de Bachiller facultará para acceder a las enseñanzas de Forma-

ción Profesional de Grado Superior o Estudios Universitarios. 
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FORMACIÓN PROFESIONAL 

 La Formación Profesional tiene por finalidad preparar al alumnado para la 

actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificacio-

nes laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su desa-

rrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y permitir su pro-

gresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional para el 

empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.  

 Comprende los ciclos de Formación Profesional  de Grado Básico, de gra-

do medio y de grado superior, con una organización modular, de duración va-

riable, que integre los contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos 

campos profesionales.  

 Los ciclos de la Formación Profesional que se ofertan en nuestro centro son 

los siguientes:  

 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA/ CICLO FORMATIVO DE  GRADO BÁSICO 

 Servicios Administrativos 

 Destinado al alumnado que no ha finalizado la ESO y quieren proseguir sus 

estudios hacia a un campo de la Formación Profesional.  

 

 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 

 Técnico en Gestión Administrativa  

 La competencia general de este título consiste en realizar actividades de 

apoyo administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fis-

cal, así  como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como 

privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando 

la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos 

laborales y protección ambiental. 

 

 Ocupaciones que puede desempeñar: 

 

 Auxiliar Administrativo 

 Ayudante de oficina 

 Auxiliar administrativo de cobros y pagos 

 Administrativo comercial 

 Auxiliar administrativo de las Administraciones Públicas 
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 Empleado de tesorería 

 Empleado de atención al cliente 

 Auxiliar administrativo de gestión personal 

 Empleado de medios de pago 

 Recepcionista 

 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

Técnico Superior en Administración y Finanzas  

 La competencia general de este título consiste en  organizar y realizar la ad-

ministración y gestión de personal, de las operaciones económico-financieras y 

de la información y asesoramiento a clientes o usuarios, tanto en el ámbito públi-

co como privado, según el tamaño y actividad de la empresa y organismo y de 

acuerdo con los objetivos marcados, las normas internas establecidas y la nor-

mativa vigente. 

 Ocupaciones que puede desempeñar: PUEDE DESEMPEÑAR 

 Administrativo Comercial 

 Administrativo de gestión y de personal 

 Contable 

 Técnico en gestión de cobros. 

 Administrativo de la Administración Pública 

 Agente Comercial de seguros y bancos e instituciones financieras. 

 Auxiliar de Auditoría 

 Responsable de Cartera 

 Responsable de tesorería 

 Responsable de Extranjero 

 Responsable de valores 

 Administrativo de banca e instituciones financieras. 

 Administrativo de oficina o de despacho profesional 

 Gestor Administrativo 
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Programas en el centro 
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PROGRAMAS QUE SE DESARROLLAN EN EL  

CENTRO DURANTE EL CURSO 2022-23 

EDUCAMOS CLM 

“EducamosCLM” es una iniciativa 

de la Consejería de Educación y Ciencia 

a través de la cual los centros que así lo 

deseen podrán ofrecer servicios por In-

ternet a padres y alumnos, abriendo un 

nuevo canal de comunicación entre el 

centro y las familias mediante el cual 

mejorar la atención a los padres y ma-

dres del alumnado del centro. 
          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AULA DE CONVIVENCIA 

Puesta en marcha de un aula  con 

la que pretendemos sistematizar y hacer 

más efectiva una actuación que, de al-

guna manera, ya se viene realizando en 

los centros, de manera que tenga como 

objetivo, no sólo permitir el buen desarro-

llo de la actividad de clase sino también 

posibilitar que el alumnado, que con su 

comportamiento lo está impidiendo, ten-

ga posibilidades de reflexionar, modificar 

y mejorar su actitud, y que por tanto sea 

verdaderamente una “medida correcto-

ra” y educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGENDA ESCOLAR 

La Agenda Escolar, obligatoria pa-

ra todos los alumnos de ESO, es un instru-

mento que favorecerá el trabajo y estu-

dio de su hijo/a. A través de ella pode-

mos ayudar y orientar su esfuerzo por 

aprender. Un buen seguimiento de la 

misma desembocará en una mejora de 

su rendimiento escolar y en el desarrollo 

de determinados hábitos de trabajo y 

estudio: planificación, orden,... También 

es una herramienta para potenciar su 

motivación, interés y su voluntad. 

Las madres y padres deben estar 

pendientes de los deberes, de los avisos 

y entrevistas, de la marcha cotidiana, de 

la posible justificación de ausencias y re-

trasos, fechas de controles, calendario 

escolar,... y en general, de su uso correc-

to. Al finalizar cada jornada escolar de-

ben repasar, junto con su hijo/a, la agen-

da. Gracias por su colaboración. 
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PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFE-

SIONAL DUAL EN LOS CICLOS FORMATI-

VOS DE GRADO MEDIO Y GRADO SU-

PERIOR 

 

 En el ámbito del sistema educati-

vo, la Formación Profesional Dual se 

entiende como conjunto de las accio-

nes e iniciativas formativas que tienen 

por objeto mejorar la cualificación 

profesional de los alumnos. 

 Los proyectos formativos de ca-

rácter dual    combinan los procesos 

de enseñanza y aprendizaje en el 

centro educativo y en la empresa, al 

objeto de que estas últimas se impli-

quen cada vez más en el desarrollo 

de los programas educativos, favore-

ciendo así las opciones de inserción 

laboral de los jóvenes. 

 De esta manera, la formación 

que se imparte posibilita la adquisición 

de las competencias profesionales en 

el propio lugar de trabajo, en íntima 

relación con las demandas del mer-

cado laboral, lo que por un lado per-

mite la adaptación de esta formación 

a las necesidades específicas de las 

empresas, y por otro, supone un ma-

yor acercamiento entre los alumnos y 

su futuro profesional. 

  Los proyectos formativos de For-

mación Profesional Dual tienen como 

referencia el Currículo del Ciclo For-

mativo, y deben garantizar que los 

alumnos puedan adquirir los resulta-

dos de aprendizaje incluidos en los 

diferentes módulos profesionales del 

mismo. 

 

Además, en función de las caracte-

rísticas de cada empresa y de su mo-

delo de negocio, los programas po-

drán incorporar formación específica 

adicional, para aportar un valor aña-

dido a la formación de los alumnos y 

mejorar así sus expectativas de em-

pleabilidad. 

  

 

 Las profesoras encargadas de tute-

lar y coordinar a los alumnos que partici-

pen en estos proyectos son Dª. Carmen 

Esmeralda  Serrano, para Grado Medio, 

y Dª. María Jesús Sierra, para el Grado 

Superior. 

PROGRAMA DE DESARROLLO LINGÜÍSTICO 

Este Programa pretende conseguir 

que los alumnos que lo cursan sean capa-

ces de expresarse en la lengua materna y 

en la lengua extranjera, inglés.  Para todo 

lo relativo al programa que se imparte en 

este centro pueden acceder al Proyecto 

Educativo del Centro.  

Para el curso 2022-2023 las materias 

del programa  lingüístico en el nivel de 

desarrollo serán Matemáticas y Educa-

ción Física de 2º de  E.S.O. 
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PROYECTO ESCOLAR SALUDABLE 

 

 El Proyecto Escolar Saludable diseña-

dos por nuestro centro  implicar la partici-

pación de toda la Comunidad Educativa 

mediante diez programas: 

 

• Programa I: Educación Deportiva. 

• Programa II: Descansos activos. 

• Programa III: Evaluación de la 

condición física y hábitos saluda-

bles. 

• Programa IV: Desplazamiento ac-

tivo al centro. 

• Programa V: Deporte en familia. 

• Programa VI: Hábitos saludables 

• Programa VII: Recreos con activi-

dad físico-deportiva organizada. 

• Programa VIII: Actividades físico-

deportivas complementarias. 

• Programa IX: Actividades físico-

deportivas extracurriculares. 

Programa X: Uso de las Tecnolo-

gías de la Información y la Comu-

nicación (TIC´S) 

  

 Los objetivos que persigue la Red de 

Centros Docentes Saludables de Castilla-

La Mancha son los siguientes: 

a) Favorecer la puesta en marcha 

en nuestra Región de un programa 

de educación en materia de Salud 

Escolar, que contemple, además de 

la actividad físico-deportiva diaria, 

todos aquellos elementos fundamen-

tales que forman parte de un estilo 

de vida saludable (alimentación 

equilibrada, higiene        

                                                                                                           

              

personal y postural, pautas para la 

realización de actividad física salu-

dable, nociones de primeros auxilios 

ante accidentes producidos durante 

la práctica de actividad físico-

deportiva, prevención del consumo 

de sustancias adictivas, etc.). 

b) Impulsar cambios en los hábitos 

de los escolares que favorezcan la 

práctica regular de actividad física. 

c) Promover una mayor conciencia-

ción e implicación de los diferentes 

sectores de la comunidad educativa 

en la promoción de la salud en el 

ámbito escolar. 

d) Consolidar en los centros educati-

vos Proyectos Escolares Saludables, 

permanentes en el tiempo.  

 

       El Profesor Antonio Gea es el  

 Coordinador del proyecto en el cen-

 tro. 

PLAN DE FORMACIÓN 

 El Plan de Formación del Centro 

para el profesorado, coordinado por Ra-

quel Haro, contempla la realización de 

grupos de trabajo, diseñados siempre 

con el propósito último de  llegar a nues-

tro alumnado a través de cambios me-

todológicos, actualización de conteni-

dos, profundización en las TIC, etc., en 

base a las pautas del  Centro Regional 

de Formación de Profesorado. 
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AULA PROFESIONAL 

DE EMPRENDIMIENTO 

Proyecto de emprendimiento a través 

de metodologías ágiles  

 En nuestro centro tenemos un pro-

yecto para incentivar la actividad em-

prendedora.  Una de las competencias 

clave para el aprendizaje permanente 

en el alumnado es dotar a los mismos 

de habilidades emprendedoras o Soft 

Skills.   
¿Qué habilidades se trabajan en la 

APE?   

 La creatividad, la resolución de 

problemas, la innovación, la comunica-

ción, el trabajo en equipo, la coopera-

ción, entre otras. Estas son las habilida-

des que se demandan en el mercado 

laboral.  
¿Cómo conseguimos esas habilidades o 

soft skills?  

 Mediante dinámicas activas que 

plantean, auto conocimiento, retos y 

resolución de problemas, investigacio-

nes y evaluaciones de los resultados. En 

algunos módulos y asignaturas se realiza 

un plan de empresa fomentando el es-

píritu emprendedor y conectamos al 

alumnado con la realidad empresarial.  

¿Dónde desarrollamos estas dinámi-

cas?  

 Para ello, contamos con un aula 

polivalente y multifuncional que permite 

el trabajo en grupos, pizarras para ex-

posiciones y prototipado y un croma 

para grabación y edición de vídeos. En 

esta aula, también vienen expertos en 

fiscalidad, finanzas y emprendedores 

que transmiten sus conocimientos y ex-

periencias.  

 La profesora de nuestro centro 

 Cristina Prior Martínez es la 

 coordinadora de APE- CLM 

 de La Roda  

PLAN DE IGUALDAD  

 El Plan de Igualdad, coordinado 

por Don Juan Carlos Pastrana Navalón 

como Responsable de Coeducación, 

busca “implementar la coeducación y 

las medias de prevención de la violen-

cia de género”. Se inserta de manera 

natural dentro del Proyecto Educativo 

y de las Normas de Convivencia, Or-

ganización 21-22 JUNIIO 

fundamental donde se apoya la con-

vivencia en el centro “la efectiva 

igualdad de derechos entre los sexos y 

de oportunidades para las personas 

discapacitadas, el respeto a todas las 

culturas y, en general, el rechazo a to-

do tipo de discriminación”. 
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